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1 Introducción
Amica, creada en 1984, está formada por familiares, personas con 
discapacidad y profesionales. Representa un modelo de gestión 
directa y de participación de las personas interesadas. Es de 
ámbito estatal, aunque sus actuaciones principalmente se 
desarrollan en la Comunidad de Cantabria y en la Comunidad 
Valenciana.

Declarada de Utilidad Pública, se mantiene con fondos públicos 
a través de subvenciones, conciertos y donaciones de 
entidades privadas, además de las aportaciones de las personas 
asociadas.

La Asamblea General de socios de Amica, aprobó el 24 de abril 
de 2017 su Quinto Plan Estratégico 2017- 2020.

Este nuevo Plan Estratégico de Amica da un paso más allá en 
nuestra misión, para hacer a la persona protagonista de su vida. Es 
el gran compromiso de nuestro proyecto: la persona ha de ser la 
protagonista de la trasformación de la sociedad.

También se redefine la visión de Amica, con elementos claves 
como trabajo en red de apoyos, alternativo al sistema de centros; 
acompañamiento de la persona, superando el modelo vertical de 
intervención; tener a la comunidad como referencia, contando 
con los centros como recurso y no como lugar donde realizamos 
las actividades; impulsar proyectos colaborativos de innovación, 
de forma que nuestras actividades cotidianas participen de 
proyectos más amplios con otras organizaciones españolas, 
europeas y de cooperación al desarrollo. 
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Su nueva misión es:

“Descubrir las capacidades que hay en cada persona, 
apoyándole en las limitaciones, la autonomía, el ejercicio de 
derechos y la participación con responsabilidades en la 
comunidad, para que logre ser la protagonista de su vida y del 
cambio social necesario”.

Como nueva visión:
 
“Amica quiere ser un recurso para impulsar redes de apoyo y 
acompañamiento a la persona en la comunidad, mediante 
proyectos colaborativos de innovación.”

Los valores que defiende Amica son: 

Esto supone que el protagonismo real lo debe ir asumiendo la 
persona y en cambio la entidad, los profesionales y las familias 
irán transformando su papel, para ser acompañantes en este 
itinerario hacia la vida independiente. 

Dignidad y respeto de la persona, que debe ser valorada 
como ser individual y social, independientemente de 
cuales sean sus limitaciones. Implica tanto el respeto y 
estima que una persona tiene de sí misma como el de los 
demás. Incluye la proyección de esta imagen en la 
sociedad. 

1.
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Defensa de los derechos, plasmado en el compromiso 
de defensa de los derechos recogidos en la Convención 
Internacional de Naciones Unidas, en alianza con otras 
entidades, y en fomentar el conocimiento por parte de 
todos los componentes de la entidad y el ejercicio de los 
mismos. 

2.

Respeto a la diferencia y la individualidad como 
componente fundamental de la diversidad del ser humano 
que supone considerar que cada persona es única, con 
proyectos de vida, con ilusiones, con necesidad de que 
se crea en sus capacidades como ser cargado de 
posibilidades si se le aportan oportunidades. 

3.

Satisfacción de las personas aportando futuro, centrando 
los esfuerzos en la búsqueda de la mejora de la calidad 
de vida de las personas y de sus familias, dirigiendo las 
actuaciones a potenciar las capacidades de las personas 
y a que protagonicen su propia vida.

4.

Apuesta por la igualdad entendida como el derecho y 
necesidad de vivir en la comunidad y utilizar los mismos 
servicios y entornos que el resto de la ciudadanía. Para 
ello, y para ejercer sus derechos, necesita unos apoyos y, 
si fuera necesario, medidas de acción positiva. Avanzar 
hacia el empoderamiento de las personas.

5.

Compromiso social buscando lo mejor no solo para las 
personas asociadas sino para todas las que se encuentran 
en desventaja por su discapacidad, así como la 
colaboración en la construcción, mejora y transformación 
de esta sociedad desde el ejercicio de la solidaridad y 
de la accesibilidad, donde todas las personas puedan 
participar plenamente y en condiciones de igualdad.

6.
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Amica apuesta por la defensa y el ejercicio de estos valores, 
promoviéndoles entre todas las personas e inculcándolos en 
todos los centros y servicios, órganos de gobierno, equipo 
profesional, familias… Promoviendo modelos de referencia y 
observando su cumplimiento a través del Grupo de seguimiento 
del Código de Buenas Prácticas.

Trabajo en red y en equipo. Se apuesta por un estilo de 
trabajo basado en el intercambio y aprendizaje mutuo, y 
complementariedad de las capacidades de todas las 
personas involucradas, contribuyendo al proyecto común 
desde una responsabilidad compartida, buscando el 
consenso como método imprescindible para avanzar, 
promoviendo el diálogo y compromiso con los grupos de 
interés. 

8.

Ilusión como motor de motivación para acometer los 
grandes retos y las actividades diarias necesarias para la 
marcha de la asociación.

9.

Profesionalidad: entendida como la vocación del 
personal, por hacer bien el trabajo con una adecuada 
cualificación. Asumiendo el compromiso por el 
aprendizaje, la formación y la actualización permanente.

10.

Participación de todas las personas, ya sean voluntarias, 
familiares, profesionales o usuarias. Implica compartir los 
problemas, opiniones y necesidades, y aportar 
conocimientos, experiencia y dedicación por todas las 
personas de la asociación.

7.
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La planificación estratégica es un punto de reflexión que ayuda a 
nuestra entidad a orientar y a definir qué objetivos y acciones 
debemos planificar para alcanzar el futuro que queremos para las 
personas con discapacidad.
 
El plan estratégico para el periodo 2017-2020 nos permite:

Realizar un análisis del entorno y la situación social actual 
para poder dar respuesta a la realidad y a los cambios que 
se produzcan a corto, medio y largo plazo.

Analizar las fortalezas y debilidades de Amica, incluyendo 
las de sus dos centros especiales de empleo, Soemca 
Empleo, S.L. y Saema Empleo S.L. para poder hacer frente 
a los retos planteados.

Detectar las tendencias que puedan incidir en el futuro de 
la organización.

Establecer criterios que permitan optimizar los recursos 
humanos, financieros y de infraestructuras que dispone.

Identificar las alianzas y profundizar la relación.

Desarrollar un cronograma en el que se definan, los 
objetivos a lograr, los indicadores, así como sus 
responsables.

Determinar la visión y las apuestas de futuro del grupo 
Amica, estableciendo las estrategias a adoptar.

Mejorar el proceso de toma de decisiones y ayudar a los 
responsables a decidir qué deben hacer al respecto. 

2 Planificación estratégica
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El Plan Estratégico es un documento que sirve para establecer 
el trabajo que tenemos que hacer todos los que formamos 
Amica.

Nuestro quinto Plan Estratégico recoge 19 objetivos que 
queremos se hagan realidad en los próximos cuatro años. 

Los objetivos los hemos propuesto contando con la opinión de 
todas las personas que formamos Amica.

Nuestro Plan Estratégico nos dice hacia dónde queremos ir y 
como conseguirlo.
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2.1 Metodología
Para la elaboración del Plan Estratégico se ha seguido un método 
participativo, coordinado por responsables de procesos y 
directores de centros, y participación de todos los órganos de 
gobierno de la entidad. 

Se han realizado acciones formativas y reuniones de trabajo 
buscando involucrar al máximo a todos los participantes, 
personas con discapacidad, familiares y profesionales.

Se ha llevado a cabo un análisis interno y externo, DAFO global de 
la entidad, de la situación y del entorno en general, y el análisis 
estratégico propiamente dicho, comparando los puntos fuertes y 
los débiles de la organización (situación interna) y las 
oportunidades del entorno que pueden ser aprovechadas, y las 
amenazas y retos del mismo que deben ser afrontados (situación 
externa). Y tras el traslado de los datos obtenidos se ha realizado:

Para posteriormente definir el Plan Anual, a través de Proyectos y 
acciones, y la elaboración del presupuesto.

Revisión de la misión, visión y valores.

Revisión del mapa procesos.

Revisión organigrama.

Definición de las líneas estratégicas.

Definir objetivos estratégicos.
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El grupo de trabajo que ha participado en la elaboración del Plan 
estratégico ha estado formado por 185 personas: junta directiva y 
consejo consultivo, personas usuarias, representantes de los 
centros, profesionales de todas las actividades de Amica, 
familiares de las comisiones de centros y  colaboradores en 
comisiones de participación. 

En relación al análisis del rendimiento y capacidad de la entidad 
se dispone de la información que proporciona: 

No conformidades.

Auditorías internas.

24 representantes de los centros (14 personas con 
discapacidad y 10 familiares) 

140 personal técnico de Amica, Soemca y Saema

21 personas de la Junta Directiva (4 personas con 
discapacidad, 15 familiares, y director y secretaria de 
Amica)

Para conocer las necesidades y expectativas de los grupos de 
interés interno se dispone además de la información que 
proporcionan las: 

Encuestas satisfacción

Sugerencias, quejas y felicitaciones.

Cumplimiento legislación.

Análisis grupos de interés.
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Auditorías externas.

Revisión por dirección.

Evaluación de plan estratégico anterior.

Cuadro mando e indicadores.

Comparaciones.

Evaluación de alianzas.

Evaluación de proveedores.
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CALENDARIO
Actividad formativa con el Consejo Consultivo
de la Junta Directiva, representantes de centros
y claustro

Trabajo en 10 grupos para elaborar el análisis DAFO

5 de 
septiembre
2016

Propuesta de misión y visión de Amica, con el
Consejo Consultivo de la Junta Directiva, 
representantes de centros y claustro

Trabajo en grupos sobre la misión y la visión

3 de 
octubre
2016

Claustros de planificación. Revisión mapa de
procesos y propuesta de cambios16 de

enero
de 2017

17 de
diciembre
de 2016

Aprobación en Junta Directiva del borrador de
Presupuestos para 2017

17 de
marzo
de 2017

Aprobación en Asamblea General del Plan
Estratégico 2017-2020

24 de
abril 
de 2017

Aprobación de las propuestas de misión y visión
de Amica, con el Consejo Consultivo de la Junta
Directiva, representantes de centros y claustro

7 de
noviembre
de 2016

Propuesta de líneas estratégicas tras
análisis DAFO

Aportaciones en grupos sobre
objetivos y proyectos a incluir en las líneas.

Relación de valores y encuesta de prioridad
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1.

2.

Para avanzar significativamente en los próximos 4 años, el Plan 
Estratégico plantea 5 líneas de actuación combinando lo realista 
(contando con la realidad que tenemos) con lo idealista (lo que 
nos gustaría conseguir):

AVANZAR EN EL PROTAGONISMO DE LA PERSONA 
(EMPODERAMIENTO), incluyendo objetivos relacionados 
con la innovación en las respuestas a las necesidades de 
las personas, el ejercicio de derechos por las personas, la 
participación en la comunidad, etc. 

IMPULSAR EL LIDERAZGO COMPARTIDO PARA 
MODIFICAR EL ENTORNO, fortaleciendo el trabajo 
colaborativo, aportando nuestro modelo; la defensa 
colectiva de los derechos; cambiando la mirada del otro, 
eliminando barreras psicológicas, físicas y sociales para 
facilitar que la persona participe en la comunidad como 
una más; colaborar para producir los cambios normativos 
necesarios… 

2.2 Líneas y objetivos
estratégicos
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AFIANZAR LA SOSTENIBILIDAD DE LA ENTIDAD, que se 
refiere tanto a la sostenibilidad de Amica como a la de 
cada uno de sus proyectos; a las infraestructuras y 
equipamiento, a la viabilidad económica incluyendo la 
captación de fondos; a la diversificación de actividades y 
líneas de negocio, etc. Para impulsar el resto de las 
acciones es clave la seguridad de la entidad. 

4.

POTENCIAR EL TALENTO DE LAS PERSONAS Y LA 
CULTURA DE LA ORGANIZACIÓN, que incluye a cada 
profesional a nivel individual y en equipo; a las personas 
participando en los órganos de representación y 
participación; al sistema de gestión. Lo que requiere 
fortalecer a cada una de las personas de Amica, mimarnos, 
cambiar mentalidades obstructivas, motivarnos e 
ilusionarnos. Los equipos tienen que trabajar los cambios 
de dinámica de trabajo, cuidar mucho el clima laboral y 
adaptar los sistemas de organización a los nuevos 
tiempos. También supone apoyar la participación en los 
órganos de representación y poner en valor el talento que 
cada persona, fomentando el compromiso y sentimiento 
de pertenencia. Pretendemos potenciar la organización, 
creciendo sobre todo como personas. 

5.

TENER MAYOR VISIBILIDAD EN LA SOCIEDAD,
contemplando objetivos relacionados con la 
comunicación interna y con un conocimiento mejor de 
nuestro proyecto por las personas participantes; y con la 
comunicación externa y la labor comercial. La mejor forma 
de divulgar Amica es a través de las personas asociadas y 
colaboradoras, auténticas embajadoras de los valores y 
de la misión. Y la participación en la comunidad es 
imprescindible para lograr cambiar la imagen de la 
discapacidad y que se conozcan nuestras capacidades.

3.
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Las personas de Amica somos las familias, el equipo de
profesionales, quienes acuden a recibir apoyos, quienes 
colaboran voluntariamente… Todas las que participamos y 
colaboramos con este proyecto colaborativo que estamos 
construyendo, que es Amica.
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AVANZAR EN EL PROTAGONISMO DE
LA PERSONA (EMPODERAMIENTO)LÍNEA 1

Avanzar en vida independiente1.1

Desarrollar nuevas fórmulas de vida
independiente

1.1.1

1.1.2

1.1.3

Ampliar el apoyo a personas que se
quedan sin familia y viven solas

Potenciar los servicios de promoción de
autonomía y la asistencia personal

Objetivo estratégico:

Proyectos:

Empoderar a la persona1.2

Diseñar los apoyos para personas que
presentan alteraciones conductuales graves

1.2.1

1.2.2 Visibilizar a las mujeres y niñas con
discapacidad que participan en los programas

Objetivo estratégico:

Proyectos:

Promover el cambio en las familias1.3

Acompañar a las familias para promover la
emancipación de sus familiares

1.3.1

1.3.2 Considerar la calidad de vida familiar 
desarrollando nuevas actividades y apoyos
que incidan en la misma

Objetivo estratégico:

Proyectos:
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Diversificar la capacitación laboral1.4.1

1.4.2

1.4.3

Ampliar nuevos contenidos formativos

Ofrecer mayor diversidad de salidas laborales

Proyectos:

Diseñar fórmulas que nos permitan conocer la
satisfacción de los niños y niñas sobre los
apoyos

1.5.1

1.5.2 Tecnificar la recogida de resultados en las
personas para verificar los avances 

Proyectos:

Evolucionar en tecnología aplicada a la vida
de las personas 

1.6.1

1.6.2 Incorporar equipamiento para capacitación
de personas usuarias

1.6.3 Estudio y difusión de nuevas soluciones
tecnológicas

Proyectos:

Innovar sobre empleabilidad1.4 Objetivo estratégico:

Evidenciar resultados personales1.5 Objetivo estratégico:

Avanzar en la innovación y el
desarrollo tecnológico

1.6 Objetivo estratégico:
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IMPULSAR EL LIDERAZGO COMPARTIDO
PARA MODIFICAR EL ENTORNOLÍNEA 2

Generar proyectos para la gestión
de conocimiento y la innovación

2.1

Promover Proyectos de Innovación en
sostenibilidad ambiental

2.1.1

2.1.2 Desarrollar Proyectos de gestión del
conocimiento en apoyos a las personas

2.1.3 Transmitir el modelo de apoyo a las
personas de Amica a futuros profesionales

Objetivo estratégico:

Proyectos:

Desarrollar el proyecto de 
innovación colaborativo del
CAMPUS Diversia

2.2

Puesta en marcha de las actividades
formativas y del centro especial de empleo
Diversia Empleo

2.2.1

2.2.2 Divulgar y fomentar el conocimiento del
proyecto del Campus Diversia

Contar con un Plan Director de las actividades2.2.4

2.2.5 Organizar fórmulas de Gobierno colaborativo
con otras entidades 

2.2.3 Lograr financiación necesaria para los
equipamientos del Campus

Objetivo estratégico:

Proyectos:

PLAN ESTRATEGICO - GRUPO AMICA 2017-202017



TENER MAYOR VISIBILIDAD EN LA
SOCIEDADLÍNEA 3

Desarrollar un plan de acción
comercial 

3.1

Unificar la marca3.1.1
3.1.2 Desarrollar la cultura de acción comercial 

3.1.3 Desarrollar un plan de innovación en la 
atención al cliente 

Objetivo estratégico:

Proyectos:

Desarrollar la acción comercial de
las actividades industriales

3.2

Ampliar los canales de divulgación3.2.1
3.2.2 Mejorar las herramientas para el seguimiento

de la evolución del mercado
3.2.3 Implantar nuevos sistemas de comercialización

de productos y servicios

Objetivo estratégico:

Proyectos:

Difundir el proyecto para lograr
mayor implicación social con Amica 

3.4

Desarrollar un plan de obtención de 
colaboraciones económicas, de patrocinio y
comerciales

3.4.1

Objetivo estratégico:

Proyectos:

Avanzar en la difusión de los apoyos
que se prestan a las personas

3.3

Contar con un plan de información de los
apoyos a las personas

3.3.1

3.3.2 Lograr un mayor conocimiento social de los
apoyos que realiza Amica a las personas 

Objetivo estratégico:

Proyectos:
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AFIANZAR LA SOSTENIBILIDAD DE LA
ENTIDADLÍNEA 4

Consolidar nuestros proyectos
de empleo

4.1

Estudiar la implantación de nuevas propuestas
de actividades medioambientales

4.1.1

4.1.2

4.1.3

Ampliación de los centros de gestión de
residuos (Centro de Recuperación y 
Reciclaje y Centro de Transferencia 
de Residuos)

Ampliar la oferta de Amica Lavandería a
empresas, centros residenciales y autolavado

4.1.4 Formular al Gobierno de Cantabria el 
desarrollo de un proyecto de recuperación
paisajística en los terrenos de la antigua 
explotación minera (RCAZ) 

Objetivo estratégico:

Proyectos:

Ser más eficientes en la utilización
de los recursos para avanzar en la
competitividad 

4.2

Mejorar los recursos y la eficiencia energética4.2.1

4.2.2 Especializar Amica Confección en ropa de
trabajo

Objetivo estratégico:

Proyectos:
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Mantener y aumentar ingresos
públicos, privados y propios

4.3

Diseñar y poner en marcha un plan de
captación de fondos 

4.3.1

4.3.2 Impulsar cambios en la normativa en relación
a la financiación de los servicios

Objetivo estratégico:

Proyectos:

Dar respuesta a las necesidades
de nuestras infraestructuras

4.4

Ampliar nuestra red de viviendas supervisadas4.4.1

4.4.2 Dotarnos de una sede permanente en
Santander

Dotación de nuevas infraestructuras en  
Finca Mijares

4.4.3

4.4.4 Ampliar la infraestructura del centro Horizon
y la lavandería 

4.4.5 Ampliar la planta de selección y la de
transferencia en el centro Entorno

Objetivo estratégico:

Proyectos:
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POTENCIAR EL TALENTO DE LAS PERSONAS
Y LA CULTURA DE LA ORGANIZACIÓNLÍNEA 5

Aumentar la eficacia y eficiencia
del Sistema de gestión

5.1

Plan de mejora documental y de gestión 5.1.1

5.1.2 Implantación de una plataforma de gestión
integral 

5.1.3 Actualizar la documentación del sistema
adaptando el nuevo mapa de procesos de
Amica 

Objetivo estratégico:

Proyectos:

Desarrollar competencias 
personales y profesionales

5.3

Potenciar las actividades que faciliten el 
desarrollo de competencias

5.3.1

5.3.2 Fomentar la implicación, participación y 
compromiso de todas las personas que
componen la entidad

5.3.3 Capacitación en herramientas informáticas a
los usuarios finales

Objetivo estratégico:

Proyectos:

Fomentar ambientes saludables5.2

Promover buenas prácticas de ambiente
laboral y asociativo

5.2.1

5.2.2 Contar con un Plan para promover los hábitos
saludables 

5.2.3 Avanzar en las políticas de conciliación de la
vida laboral, familiar y personal con criterios
de Igualdad

Objetivo estratégico:

Proyectos:
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Mejorar la comunicación interna5.4

Garantizar que la información llegue a todas
las personas 

5.4.1

5.4.2 Utilizar un lenguaje accesible en materiales, las
presentaciones y reuniones 
(accesibilidad cognitiva)

Objetivo estratégico:

Proyectos:
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2.3 Seguimiento y evaluación
El Plan Estratégico y el Plan Operativo Anual se encuentran a 
disposición de los responsables de procesos para su 
seguimiento y evaluación, y de acceso de toda la plantilla del 
claustro para poder conocer su estado de ejecución a través de 
una aplicación informática (Scrumtegy) que alinea ambos 
documentos y permite diseñar cuadros de mando.

Cada objetivo estratégicos del plan tiene un responsable que 
garantiza el seguimiento de su cumplimiento. El despliegue de los 
objetivos estratégicos establecidos es realizado a través del Plan 
Operativo Anual, que contempla los proyectos y tareas 
necesarias para cumplir cada objetivo, la persona responsable, 
sus indicadores y temporalización. El Plan operativo va 
acompañado de un presupuesto anual que garantiza su 
ejecución.

El equipo de procesos realiza un seguimiento trimestral para 
evaluar y garantizar su cumplimiento y determinar las acciones 
necesarias para asegurar su adecuado desarrollo. El seguimiento 
del Plan Operativo se realiza a través de los indicadores de cada 
objetivo, así como de los propios procesos. Se informa de las 
desviaciones producidas en los resultados frente a las metas 
establecidas, evidenciando la justificación de la desviación y la 
decisión tomada respecto a las medidas correctoras. Las 
comisiones de participación de cada centro revisan 
trimestralmente el Plan Operativo de su centro.

Semestralmente se revisa el plan operativo con el claustro y el 
Consejo Consultivo de la Junta Directiva. Y anualmente se realiza 
una evaluación para recoger acciones de mejora que se 
incorporarán en el plan operativo del año siguiente. 
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Previo a la Asamblea, tanto la memoria del Plan operativo 
correspondiente al año anterior, como el plan del siguiente año 
se presentan en todos los centros con participación de personas 
usuarias, familias y profesionales de cada centro.

Al finalizar el desarrollo del Plan Estratégico se realizará una 
evaluación con carácter previo a la aprobación del siguiente plan 
estratégico, que está previsto para 2020. En esta evaluación se 
analiza el porcentaje de objetivos cumplidos y no cumplidos, y 
los motivos, y se pone en común una valoración sobre los 
resultados conseguidos en las personas, en la entidad y en el 
entorno, que permitirá seguir avanzando.
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Para el desarrollo del Plan Estratégico, la entidad cuenta con un 
sistema de gestión que se refleja en el organigrama de los 
órganos de Gobierno y participación, y en su mapa de procesos.

La entidad cuenta con procesos estratégicos y de apoyo 
comunes a Amica y sus dos centros especiales de empleo: 
Soemca Empleo S.L. y Saema Empleo S.L. y procesos clave 
específicos en cada una de las tres entidades.

El sistema de trabajo, se encuentra avalado con el sello de 
excelencia EFQM +400, las certificaciones en ISO 9001 e ISO 
14001, y el cumplimiento de los principios de transparencia y 
buenas prácticas de la Fundación Lealtad.

SECRETARÍA
GENERALGERENCIA
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GOBIERNO Y

PARTICIPACIÓN

EQUIPO
COORDINACIÓN
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COMISIÓN EJECUTIVA

CONSEJO
ADMINISTRACIÓN

SOEMCA

CONSEJO
ADMINISTRACIÓN

SAEMA

CONSEJO
CONSULTIVO

COMISIONES
PARTICIPACIÓN
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3 Organigrama y mapa de 
procesos
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